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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, demanda especial de TITULACIÓN y 
SANEAMIENTO, iniciada por ALICIA DE JESÚS VELÁSQUEZ VDA DE 
PÉREZ frente a ALFONSO VÉLEZ URIBE y otros, radicada al 2019-00148-
00; allegado memorial que pide aplazar audiencia. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 31 de octubre de 2022.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia demanda especial de 

TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD Y SANEAMIENTO DE LA FALSA 
TRADICIÓN, iniciada por ALICIA DE JESÚS VELÁSQUEZ VDA DE 
PÉREZ, frente a ALFONSO VÉLEZ URIBE; Herederos indeterminados 
de GILBERTO PÉREZ MARTÍNEZ y Personas Indeterminados, 
radicada al 2019-00148-00. 

 
Se allegó memorial de la demandante que persigue el aplazar 

la audiencia programada, insistiendo en la asistencia de la poderdante 
la cual se encuentra fuera del país.  

 
Por lo anterior, acogiendo lo dispuesto en el artículo 372 

numeral tercero, del código general del proceso, siendo de vital 
importancia la asistencia de quien se encuentra interesada en la 
resueltas del proceso, se aceptará lo pedido.  

 
En consecuencia, se señala el día 30 de marzo de 2023, hora 

diez de la mañana, para que tenga lugar el inicio de audiencia de 
trámite. 
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Se tendrá en cuenta lo dispuesto en auto fechado 5 de mayo 

de esta calenda con respecto a la recepción de la prueba. 
 
La diligencia se efectuará de manera presencial para las 

partes y recoger la prueba testimonial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 180 del 3/11/2022 

 
 

 
 
 

 
 
 


